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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 330.201g./\ADLH/A

VISTO:

La Huaca,18 de junio det 2019.

E[ expediente N'1946 de fecha 03.05.'t9, presentado por e[ Sr.Neira Mendoza Damfer Abet , identificado con DNI N' 0350ó357
y [a Sra. Socota Pacherrez Erotelda,identificada con DNI N'80293311, e[ lnforme N"003-2019-MDLH-OPYCAT/AMY, de
13.06.19 ,det Departamento de Obras Privadas y Catastro, sobre [a subdivisión det predio ubicado en ta A,12. 30, Lote 07 del
CA.FERREIROS CENTRO POBLADO VILLA SANTA ANA, Distrito de La Huaca Provincia de Paita y Departamento de Piura;
lnforme N" 214-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 18.06.19 de Asesoría Legal , y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, conforme a [o dispuesto en et Art. N'194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N'
27680.

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades N' 27272 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos Gobiernos Locales
representan a[ vecindario, promueven la adecuada prestación de servicios púbticos y e[ Desarrotto Local e lntegral, Sostenibte
y Armónico de su circunscripción. Además, en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de la municipatidad estabtecer
canales de comunicación y cooperación entre [os vecinos, así como fomentar ta participación activa de [a vida Política, Social
y Económica.

Que, con informe N'003-201 9-MDLH-OPYCAT/AMY, de 13.06.'f 9, e[ Departamento de Obras Privadas y Catastro, indica que
presentada ta solicitud por parte de los Sres. Neira Mendoza Damfer Abe[ , identificado con DNI N" 03506357 y Socota
Pacherrez Erotelda,identificada con DNI N'80293311,sobre subdivisión det predio urbano sin cambio de uso, se tiene que se
ha cumptido con presentar los requisitos consignados en et TUPA y realizada la evatuación técnica de las áreas subdivididas ,
la cuates coinciden con el área de Lote matriz de ta base gráfica, por lo que resulta procedente aprobar el trámite para [a
emisión de [a Resolución de Atcatdía de aprobando ta Subdivisión del predio.

Que, e[ predio materia de subdivisión se encuentra ubicado en [a Á,12.30, Lote 07 det CA. FERREIROS CENTRO POBI-ADO VlLl-A
SANTA ANA, Distrito de La Huaca Provincia de Paita y Departamento de Piura, dicha propiedad se encuentra inscrita en [a
Partida Etectrónica N" P15104827, de [a Zona Registral - Sede Piura y cuenta con un área total de 230.00 m2 y un perímetro
total de 109.20 mt, cuyos linderos y medidas perimétricas det tote matriz son los siguientes:

: Cotinda con Calle Ferreiros, con 4.50 mt
: Cotinda con Lote 6, con 50.00 m[
: Cotinda con Lote 8, con 50.00 ml
: Colinda con Terrenos Eriazos, con 4.70 mt

Que, para tal efecto, [a recurrente ha adjuntado [a siguiente documentación: Copia Simpte de DNl, pago del derecho por
subdivisión, Copia certificada actualizada y compteta de [a Ficha o Partida Registra[, Planos debidamente firmados por

.es cotegiado y e[ recurrente consignado: a) Ubicación y tocatización a escala conveniente, b) Lote Matriz con
de las áreas y medidas, c) Subdivisión de Lotes resultantes a escata conveniente con [a indicación de las áreas y

perimétricas, incluyendo denominación de cada lote propuesto, Memoria Descriptiva y boteta de habititación de
actuatizada.

, siendo así debe estabtecerse que e[ tote matriz, queda subdividido en Dos sub Lotes: Sub Lote 7-A y Sub Lote 7-B:

Por e[ Frente
Por [a Derecha
Por [a lzquierda
Por e[ Fondo

lub Lote 7- A, con un Área de 176.20 m2 y Perímetro de 86. 1 5 mt
Sub Lote 7- B, con un Área de 53.80 m2 y Perímetro de 32.35 mt

reüsión de [a documentación presentada, se evidencia que se encuentra conforme, anexando los ptanos catastrates de
icación de lote de sub división, etaborados por e[ lng. Rolando Martin Avita Juárez , con Reg. 148416 det Cotegio de

Que, los linderos se encuentran descritos en [a memoria descriptiva y los ptanos de subdivisión de totes.

Que, con lnforme Lega[ No 214-2019-MDLH/BHRC-AL-EXI, de 18.06.19 de [a oficina de Asesoría Lega[ Externa, indica que de

del Perú, ptanos visados por e[ Departamento de lnfraestructura y Catastro, con áreas, linderos y medidas
átricas de cada uno de tos predios, por lo que, se desprende que e[ solicitante cumple con los mismos exigidos y

teniendo en cuenta et lnforme N'003-2019-MDLH-OPYCAT/AMY.
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Que, estando a [o informado por el Departamento de Obras Privadas y Catastro y el área de Asesoría Legat Externa de [a

Municipatidad Distrital de La Huaca, se ha cumptido con los requisitos y formalidades exigidas por la Legistación Municipat
vigente, procede aprobar ta Subdivisión de Lote Matriz en 2 Sub Lotes, los mismos que se indican en los considerandos
precedente;

Que, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972 a esta Alcatdía;

RESUELVE:

ARTICULO PRIA ERO.- APROBAR l-A SUBDIVISION DEL LOTE 
^MTRIZ, 

de los Sres. Neira Mendoza Damfer Abel , identificado
con DNI N' 03506357 y [a Sra. Socota Pacherrez Erotetda,identificada con DNI N"80293311 de propiedad , ubicado en ta Mz.

30, Lote OT,CA.Ferreiros Centro Pobtado Vitta Santa Ana - Distrito de La Huaca, Proüncia de Paita y Departamento de Piura,
e[ mismo que cuenta con una área total de 230.00 m2, en los siguientes Sub Lotes "7 - A" y "7 - B" , cuyos [inderos y medidas
perimétricas se encuentran establecidas en [a Memoria Descriptiva, que forma parte de ta presente Resotución de Atcatdía.

ESTABLECER que [a documentación técnica adjuntada por la recurrente, tal como [a Memoria

, Ptanos de Locatización y ubicación, de subdivisión de lotes, constituyen parte de [a Resotución que se expide y
tanto deben permanecer en et archivo de esta Municipalidad.

ARTICULO TERCERO.- OFICIAR a [a Zona Registral No 1 sede Piura, para [a inscripción de [a presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a [a Gerencia Municipal y at Jefe del Departamento de Obras Privadas y Catastro, et
cumplimiento de [a presente Resotución administrativa, dando cuenta a este despacho.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a Secretaria ir [a presente Resotución de Atcatdía a las Areas
Administrativas correspondientes, para su y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚ,IAPLASE Y

f"ts*tor,€ C.c.:
SG

Atctdía
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OPYCAT
lnter€sdos
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